
CONSTANCIA:  Pasa a despacho informando que por error no se tuvo en cuenta la 

excepción previa propuesta por la parte demandada en el escrito de contestación 

que hizo a la demanda.  Manizales, veintisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

    
   JOSE A. BLANDON OCAMPO 

     Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, veintisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

 

DEMANDANTE ARMETALES S.A. 

DEMANDADOS KREARQ DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN SAS  

MAICOL BARRERA LÓPEZ 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2023-00412-00 

 

   Teniendo en cuenta la constancia anterior, se procede a dejar 

sin efecto el auto proferido el día 26 de septiembre del año en curso, por medio del 

cual se corrió en traslado de la parte actora las excepciones de mérito propuestas 

por los demandados, ya que esta parte planteó también la excepción previa 

denominada “competencia para conocer del asunto”, consagrada en el numeral 

1 del artículo 100 del Código General del Proceso y aunque no fue planteada 

mediante reposición contra el mandamiento de pago como lo dispone el artículo 

442, si fue formulada dentro del término legal. 

 

         En consecuencia, se corre en traslado de la parte actora y por 

el término de tres días, la excepción previa que exponen los demandados, para 

que se pronuncie sobre ella y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados.  

Artículo 101 del Código General del Proceso.   
 

N O T I F Í Q U E S E  

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

           J u e z                               



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

           No.  160 Del  30 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

María YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 
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